
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00652-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informado que el apoderado judicial de la 
parte actora allega memorial mediante el cual la demandada manifiesta conocer el mandamiento de 
pago proferido en su contra y se da notificada por conducta concluyente.  Sírvase proveer. 
Bucaramanga, febrero 17 de 2022 

     
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención a informe secretarial que antecede y a memorial allegado por el apoderado judicial 
de la parte actora, seria del caso tener por notificada por conducta concluyente a la demandada 
a la demandada MARIA EUGENIA BARRAGAN TORRES; no obstante, se observa que el 
memorial suscrito por esta ultima se encuentra dirigido para el proceso con radicado “2021-
562”, razón por la cual previo dar tramite a lo solicitado habrá de requerirse a la parte 
interesada para que aclare su solicitud. 
  
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga” 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PREVIO dar tramite a solicitud de notificación por conducta concluyente allegada 
por la parte actora, REQUIÉRASE a esta ultima y la demandada para que aclaren su solicitud 
de conformidad con lo expuesto en la parte motivada del presente auto. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR A LA PARTE DEMANDANTE, que el termino d de treinta (30) días 
para realizar diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, otorgado mediante 
auto de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) continúa corriendo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 17 de febrero de 2022 se notifica a 
las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 

08:00 AM 
Bucaramanga, 18 de febrero de 2022 
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